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INFORMACIÓN GENERAL 

 

 
EMBAJADA DE MÉXICO EN EL SALVADOR 
 
Embajador Ricardo Cantú Garza 
Dirección: Calle Circunvalación, Esq. Pasaje 12, Col. San Benito, San 
Salvador, El Salvador, Apartado Postal 432. 
Horario de Oficina: 8:00 a 17:00 hrs. 
Teléfono: (503) 2248-9901 
Correo: embesalvador@sre.gob.mx  
 

                                                                                           
 
 

 
 
Sedes de la reunión 
 
Hotel Sheraton Presidente San Salvador 
 
Dirección: Avenida De La Revolución, San Salvador, El Salvador 
Teléfono: +503 2283 4000 
 
Palacio Nacional de El Salvador 
 
Dirección: Avenida Cuscatlán y 4° Calle Poniente. Centro 
Histórico de San Salvador. San Salvador. El Salvador. 
 
 

 
Los organizadores informan que el lugar destinado para las sesiones no contará 
con conexiones eléctricas, por lo que se solicita llevar sus equipos electrónicos 
debidamente cargados.  
 
 
Sin diferencia de horario entre la Ciudad de México y San Salvador, El Salvador. 
 
 

Tipo de cambio al 19 de febrero de 2025: 1 dólar – 20.44 pesos mexicanos (Banxico). 
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Pronóstico del clima para San Salvador, El Salvador: 

 

 

 

Voltaje: En El Salvador, se utilizan enchufes y tomas de corriente de tipo A y tipo B. La 

tensión de red es de 115 V a una frecuencia de 60 Hz. 
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Reunión de la Mesa Directiva de la Asamblea EuroLat 
 

27 - 28 de febrero de 2025 
San Salvador, El Salvador 

 

Programa provisional 
(Versión de 14.02.2025) 

 

 
 

Miércoles, 26 de febrero de 2025 

 
 

tarde / noche Llegadas individuales de los Miembros del Parlamento Europeo al aeropuerto San Óscar 
Arnulfo Romero y Galdámez, El Salvador, y traslados al hotel 
 
     

Hotel: Sheraton Presidente San Salvador 
Dirección: Avenida De La Revolución, San Salvador, El Salvador 
Teléfono: : +503 2283 4000 

 
 

 

Jueves, 27 de febrero de 2025 

 

  
9:30 - 11:00 Reunión del componente europeo con S.E. François Roudié, Embajador de la Unión 

Europea y los Embajadores de los Estados Miembros 
Lugar: Salón Gobernador, Hotel Sheraton Presidente 

 

9:30 - 11:00 Reunión del componente latinoamericano de la Asamblea EuroLat 
Lugar: Hotel Sheraton Presidente 
 

11:00 Salida hacia el lugar de la reunión con el Vicepresidente de El Salvador 
 
 

11.30 - 12:30 Reunión de la Mesa Directiva de EuroLat con el Vicepresidente de El Salvador, Excmo. 
Sr. Félix Ulloa 
Lugar: Residencia Oficial Vicepresidencia de la República de El Salvador 
           Calle. José Martí, Col. Escalón, San Salvador 

 
12:30 Salida desde Vicepresidencia de la República hacia el lugar del almuerzo 

Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana 
Euro-Latin American Parliamentary Assembly 

Assemblée Parlementaire Euro-Latino Américaine 
Assembleia Parlamentar Euro-Latino-Americana 

Parlamentarische Versammlung Europa-Lateinamerika 
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13.00 - 14:30 Almuerzo ofrecido por la Cancillería de El Salvador. Palabras de bienvenida por la 
Viceministra de Relaciones Exteriores, Sra. Adriana Mira 
Lugar: Hotel Intercontinental Salvador-Metrocentro Mall 
Boulevard De Los Heroes, Y Avenue Sisimiles, San Salvador 544 

 
 

14:30 Salida hacia el Palacio Nacional 
 

15:00 Foto de Familia en el Palacio Nacional 
 

Acto Inaugural: 
Himno Nacional de El Salvador 

 Palabras de bienvenida por el Vicepresidente de El Salvador, Sr. Félix Ulloa 
 Intervenciones de los copresidentes de EuroLat 
 
 

15:15 - 18:00 Reunión de la Mesa Directiva de la Asamblea EuroLat - primera sesión 
Lugar: Salón Amarillo, Palacio Nacional 

 
 

18:00 - 19:00 Visita turística a pie por el centro de San Salvador (voluntario) 
 

 

18:00 - 18:30 Reunión de los cosecretariados de la Asamblea EuroLat 
Lugar: Salón anexo al Salón Amarillo, Palacio Nacional 

 

 

19:00 - 20:30 Cóctel ofrecido por la Vicepresidencia del gobierno de El Salvador a los componentes de 
la Mesa Directiva de EuroLat 
Lugar: Patio del Palacio Nacional 

 
 

20:30 Regreso al hotel Sheraton Presidente 
 
 

Viernes, 28 de febrero de 2025 

 
 

8:30 Salida del hotel Sheraton Presidente hacia el Palacio Nacional 
 

 

9:00 - 11:00 Reunión de la Mesa Directiva de la Asamblea EuroLat - segunda sesión 
Lugar: Salón Amarillo, Palacio Nacional 

 
11:00 - 11:30 Rueda de prensa de los copresidentes de EuroLat, Gabriel Mato y Carlos Hernández 

Lugar: Salón anexo 1 al Salón Amarillo, Palacio Nacional 
 

11:30 - 12:30 Continuación de la reunión de la Mesa Directiva de la Asamblea EuroLat - segunda 
sesión 
Lugar: Salón Amarillo, Palacio Nacional 

 
12:30 Salida a pie hacia el lugar del almuerzo 
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13.00 - 15:00 Almuerzo ofrecido por el Parlacen 
Lugar: Hotel Cardedeu, Centro Histórico 
           2a. Avenida Sur, Centro Histórico de San Salvador, (frente a la plaza Gerardo Barrios) 

 

 

15:00 Regreso al Hotel Sheraton Presidente 
 

 

tarde / noche Salida del Hotel Sheraton Presidente de los Miembros del Parlamento Europeo hacia el 
aeropuerto San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez 
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ASAMBLEA PARLAMENTARIA EURO-LATINOAMERICANA 

EURO-LATIN AMERICAN PARLIAMENTARY ASSEMBLY 

ASSEMBLEIA PARLAMENTAR EURO-LATINO-AMERICANA 

ASSEMBLÉE PARLEMENTAIRE EURO-LATINO- AMÉRICAINE 

PARLAMENTARISCHE VERSAMMLUNG EUROPA-LATEINAMERIKA 

 

Mesa Directiva 
 

EUAL(2025)0227_1 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

Reunión (a puerta cerrada) 

jueves 27 de febrero de 2025, de las 15.00 a las 18.00 horas 

viernes 28 de febrero de 2025, de las 9.00 a las 12.30 horas 

San Salvador, El Salvador 

Sala: Salón Amarillo, Palacio Nacional 

Jueves 27 de febrero de 2025, de las 15.00 a las 18.00 horas (22.00 h de Bruselas) 

Acto Inaugural 

 Himno Nacional de la República de El Salvador 

Palabras de bienvenida por el Vicepresidente de la República de El Salvador, Sr. 
Félix Ulloa 

Breves intervenciones de respuesta de los copresidentes de EuroLat 

1. Aprobación del orden del día 

2. (si procede) Elección de los miembros de la Mesa 

3. Aprobación de actas de reuniones 
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• 30 de octubre de 2023 en Santo Domingo (República Dominicana) 
  PV - AP103.476v01-00 

4. Comunicaciones de los copresidentes 

5. Programa de Actividades de la Asamblea para el 2025 

6. Primer Intercambio de puntos de vista: Situación político y económica en 
Centroamérica 

 
 Alejandro Zelaya, Director país del Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BECIE) 
 Francisco Lima, Secretario General del SIECA 

Viernes 28 de febrero de 2025, de las 9.00 a las 12.30 horas (16.00 - 19.30 h de 
Bruselas) 

7. Trabajos preparatorios para las reuniones de los órganos de la Asamblea 
EuroLat que tendrá lugar en Lima (Perú) 

8. Propuesta de creación y mandato del Grupo de Trabajo sobre sobre 
Seguridad, Terrorismo, amenazas hibridas y el combate contra el crimen 
organizado y nuevas formas de criminalidad (si procede) 

9. Segundo Intercambio de puntos de vista: El Global Gateway de la UE 

 François Roudié, Embajador de la UE en El Salvador  
 

10. Intercambio de puntos de vista sobre las peticiones llegadas a la Mesa (si 
procede) 

11. Asuntos varios 

12 Próximas reuniones 
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III. Ficha Técnica de la Asamblea 

Parlamentaria Euro-Latinoamericana 

(EuroLat) y Nota Informativa sobre la 

EuroLat 
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FICHA TÉCNICA: EUROLAT 

Origen 
Tiene su antecedente en las 
Conferencias Interparlamentarias 
entre el Parlamento Latinoamericano y 
el Parlamento Europeo que iniciaron 
en 1974.  
 

Durante la IV Cumbre de la Asociación 
Estratégica Birregional celebrada en 
mayo de 2006 en Viena, Austria, se 
aprobó la creación de la Asamblea 
Parlamentaria Euro-latinoamericana.  
 

Los días 8 y 9 de noviembre de 2006 
se efectúo la sesión constitutiva de la 
Asamblea en el Parlamento Europeo, 
en Bruselas, Bélgica.  

Objetivos 
Contribuir al refuerzo, desarrollo y visibilidad 
de la Asociación Estratégica Birregional 
Unión Europea - América Latina y Caribe 
como institución parlamentaria de consulta, 
control y seguimiento parlamentario de esa 
Asociación. 
 
Adoptar y presentar resoluciones y 
recomendaciones a varias organizaciones, 
instituciones y grupos ministeriales 
responsables del desarrollo de la Asociación 
Estratégica Birregional. 

Idiomas oficiales 
alemán, búlgaro, checo, croata, 
danés, eslovaco, esloveno, español, 
estonio, finés, francés, griego, 
húngaro, inglés, irlandés, italiano, 
letón, lituano, maltés, neerlandés, 
polaco, portugués, rumano y sueco. 

 

Idiomas de trabajo 
Español, francés, inglés, portugués y 
alemán 

Estructura  

• Asamblea Plenaria 

• Mesa Directiva 

• Comisiones Permanentes 

• Grupos de Trabajo 

• Secretaría 

Comisiones Permanentes  

• Asuntos Políticos 

• Asuntos Económicos  

• Asuntos Sociales 

• Desarrollo Sostenible 

¿Qué es la EuroLat? 
Es la institución parlamentaria de la 
Asociación Estratégica Birregional 
entre la Unión Europea y América 
Latina. 

Mesa Directiva 
 

Copresidentes 
Diputado Gabriel Mato (España-Grupo del 
Partido Popular Europeo (Demócrata-
Cristianos). Parlamento Europeo. 
 
Diputado Carlos René Hernández Castillo 
(Parlamento Centroamericano, El Salvador) 
 

Co-Vicepresidentes del componente 
Latinoamericano 

 

➢ 1° Vicepresidente: Rolando González 

Patricio (Parlamento Latinoamericano, 

Cuba) 

➢ 2ª Vicepresidenta: Fabiana Martín 

(Parlamento del Mercosur, Argentina) 

➢ 3° Vicepresidenta: Yasna Provoste 

(Parlamento Latinoamericano, Chile) 

➢ 4ª Vicepresidenta: Beatriz Silvia Robles 

Gutiérrez (Comisión Parlamentaria 

Conjunta UE-México, México) 

➢ 5° Vicepresidente: Ramón Emilio Gori 

Taveras (Parlamento Centroamericano, 

República Dominicana) 

➢ 6° Vicepresidente: Luciano Cruz-Coke 

(Comisión Parlamentaria Conjunta UE-

Chile, Chile) 

➢ 7° Vicepresidente: Fidel Espinoza 

(Parlamento Andino, Chile) 

Grupos de Trabajo 

• Grupo de Trabajo sobre Seguridad, 
Delincuencia Organizada y 
Transnacional, y Terrorismo 

• Grupo de Trabajo sobre Seguridad 
Alimentaria y Lucha contra el 
Hambre 

Temas que aborda EuroLat 

• Relaciones Unión Europea - 
América Latina y el Caribe 

• Paz y Seguridad  

• Corrupción 

• Democracia 

• Políticas energéticas y minería 

• Seguridad y Defensa 

• Narcotráfico y delincuencia 
organizada  

• Comercio 

• Crisis Financieras 

• Globalización  

• Agua, cambio climático y desastres 
naturales 

• Desarrollo Sostenible y seguridad 
alimentaria 

• Educación  

• Empleo, pobreza y exclusión social 

• Igualdad de Género 

• Sociedad Civil 

Composición (150 miembros) 
 

• 75 miembros del Parlamento 
Europeo 

• 75 del componente 
latinoamericano: 
➢ Parlamento Andino. 
➢ Parlamento Centroamericano.  
➢ Parlamento Latinoamericano y 

Caribeño. 
➢ Parlamento del Mercosur. 
➢ Comisión Parlamentaria Mixta 

México - Unión Europea, 
➢ Comisión Parlamentaria Mixta 

Unión Europea – Chile. 
 

Co-Vicepresidentes del Parlamento 
Europeo 

 

• Dip. Leire Pajín (S&D, España) 

• Dip. Herbert Dorfmann (PPE, 
Italia) 

• Dip. Ana Miranda Paz 
(Verdes/ALE, España) 

• Dip. Carlo Fidanza (ECR, Italia) 

• Dip. Isilda Gomes (S&D, 
Portugal) 

• Dip. Inese Vaidere (PPE, Letonia) 

• Dip. Elena Nevado del Campo 
(PPE, España) 

México en la EuroLat 
El Senado de la República y la 
Cámara de Diputados de México 
participan en la Euro-Lat con dos 
legisladores en razón de su 
pertenencia al Parlamento 
Latinoamericano, y con tres 
legisladores por parte de la Comisión 
Parlamentaria Mixta México-Unión 
Europea. 
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Beneficios para México 

• Fortalece las relaciones bilaterales con los países y parlamentos de la integración 
latinoamericanos miembros y con el Parlamento Europeo. 

• Intercambio de leyes marco y mejores prácticas. 

• Incidencia en la agenda de la Asociación Estratégica Birregional 
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LA ASAMBLEA PARLAMENTARIA 

EURO-LATINOAMERICANA (EURO-LAT) 

 

La Euro-Lat fue establecida formalmente durante su sesión constitutiva del 9 de 

noviembre de 2006 celebrada en la ciudad de Bruselas, Bélgica. 

 

Esta Asamblea es la institución parlamentaria de la Asociación Estratégica Birregional 

establecida en junio de 1999 en el contexto de las Cumbres de Jefes de Estado y de 

Gobierno de América Latina y el Caribe y Europa (ALC-UE), y cuyos objetivos son 

coadyuvar, promocionar y profundizar en los aspectos concretos de la Asociación en 

temas como democracia, política exterior, gobernabilidad, integración, paz y derechos 

humanos, asuntos económicos, financieros y comerciales, asuntos sociales y medio 

ambiente. 

 

La Asamblea adopta y presenta resoluciones y recomendaciones a las diversas 

organizaciones, instituciones y grupos ministeriales encargados del desarrollo de la 

Asociación Estratégica Birregional, en temas de interés común. 

 

Se encuentra compuesta de forma paritaria, por 75 Parlamentarios por la parte 

latinoamericana y 75 Parlamentarios por la parte europea. El Componente 

Latinoamericano está integrado por los Parlamentos de la integración subregional, 

incluyendo al Parlamento Latinoamericano, el Parlamento Andino, el Parlamento del 

Mercosur y el Parlamento Centroamericano, así como las Comisiones Parlamentarias 

Mixtas México-Unión Europea y Chile-Unión Europea. Por su parte, el Componente 

Europeo está integrado por miembros del Parlamento Europeo. 

 

Orgánicamente, la Euro-Lat cuenta con una Mesa Directiva, cuatro Comisiones 

Permanentes, además de un Foro de Mujeres y un espacio de encuentro con la Sociedad 

Civil. También puede establecer Grupos de Trabajo temáticos. 

 

Las Comisiones Permanentes, conformadas con un número igual de miembros de sus 

dos componentes, son: Comisión de Asuntos Políticos, de Seguridad y de Derechos 

Humanos; Comisión de Asuntos Económicos, Financieros y Comerciales; Comisión de 

Asuntos Sociales, Intercambios Humanos, Medio Ambiente, Educación y Cultura; y 

Comisión de Desarrollo Sostenible, Medio Ambiente, Política Energética, Investigación, 

Innovación y Tecnología.  

 

El Senado de la República y la Cámara de Diputados de México participan en la Euro-Lat 

con dos legisladores en razón de su pertenencia al Parlamento Latinoamericano y 

Caribeño (Parlatino), y con tres legisladores por parte de la Comisión Parlamentaria Mixta 

México-Unión Europea (CPM). Al Senado le corresponden dos lugares por la CPM y uno 

por el Parlatino. 
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El Senado mexicano tiene una Vicepresidencia de la Asamblea, que corresponde a quien 

preside la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 

  



 
 
 
 

 17 

 
 
 
 
 
 

IV. Perfiles 
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DIPUTADO GABRIEL MATO  

 
COPRESIDENTE POR EL COMPONENTE EUROPEO (PARLAMENTO EUROPEO) 

EN LA ASAMBLEA PARLAMENTARIA EURO-LATINOAMERICANA 
 
Carrera profesional 
 

• 1985-...: Letrado del Cabildo Insular de La Palma (administraciones públicas / 
Gobierno (otros ámbitos)) 

• 1986-1988: Juez sustituto en el Juzgado de Santa Cruz de La Palma 
(administraciones públicas / Gobierno (otros ámbitos)) 

 
Carrera política 
 
Funciones en un partido político o sindicato nacional 
 

• 2014-...: Presidente del Partido Popular de La Palma. 

• 2014-...: Vicesecretario general del Partido Popular de Canarias. 

• 2014-...: Miembro de la Junta Directiva Nacional del Partido Popular. 
 
Funciones en órganos de gobierno locales 
 

• 1991-1995: Teniente de alcalde del Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma. 

• 1991-1995: Concejal de Educación, Cultura, Juventud y Deportes. 
 

Funciones en un Parlamento regional 
 

• 2003-2007: Presidente del Parlamento de Canarias. 

• 1989-2004: Diputado al Parlamento de Canarias - Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular.  
 

Funciones en órganos de gobierno regionales 
 

• 1997-2000: Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del 
Gobierno de Canarias. 
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Funciones en un Parlamento nacional 
 

• 2000-2004: Diputado al Congreso de los Diputados - Secretario segundo del 
Congreso de los Diputados. 

• 2008-2011: Diputado al Congreso de los Diputados.  
 

Funciones en instituciones de la UE 
 

• 2009-2014: Diputado al Parlamento Europeo. 

• 2014-...: Diputado al Parlamento Europeo.  
 
Otras actividades 
 

• 2014-...: Árbitro internacional de Tenis. 

• 2014-...: Exmiembro del Comité Canario de Disciplina Deportiva.  
 
Formación (títulos y diplomas) 
 

• 1984-1984: Universidad, Derecho: Universidad Autónoma de Madrid.  
 
 
Partido Político: Partido Popular (España). 
 
Fecha y lugar de nacimiento: 29 de abril de 1961, Madrid.  
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DIPUTADO CARLOS RENÉ HERNÁNDEZ CASTILLO 

 
COPRESIDENTE POR EL COMPONENTE LATINOAMERICANO (PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO) EN LA ASAMBLEA PARLAMENTARIA EURO-
LATINOAMERICANA 

 
PRESIDENTE DEL PARLAMENTO CENTROAMERICANO (PARLACEN) 

 
 
Actividades Profesionales:  
 

• Cuenta con una amplia trayectoria en la Administración Pública de su país, 
desempeñándose en áreas de relaciones exteriores y migración, así como en 
cargos administrativos dentro del sector justicia de El Salvador. También laboró 
en el sector privado. 

• En 2021 asumió como diputado al PARLACEN por el Partido Nuevas Ideas.  

• Fue presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores y Migración, y del Grupo 
Parlamentario Integración Centro Democrático, GPICD. 

• Fue delegado como representante del PARLACEN ante la EUROLAT, en la que 
abordó temas como la violencia organizada, seguridad, narcotráfico y terrorismo.  

• Fue electo vicepresidente de la Comisión de Asuntos Económicos de la 
EUROLAT. 

 
Estudios: 
 

• Cursa la Maestría en Técnicas Modernas de Dirección en Administración Pública 
en la Universidad de Vitoria, EUNEIZ, de España. 

• Es Abogado y Notario.  

• Cuenta con un Diplomado en Derecho Migratorio con especialización en Gestión 
Humanitaria en 2022; Diplomado en Liderazgo Público Democrático y Gestión 
Estratégica Sostenible en 2023; y Diplomado en Derecho Internacional Público en 
2022. 
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V. Documento de Trabajo 
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Mandato del Grupo de Trabajo sobre Seguridad, Terrorismo, Amenazas Híbridas y 
Lucha contra la Delincuencia Organizada y las Nuevas Formas de Delincuencia. 

 
 
I. Introducción  
 
La creación del Grupo de Trabajo sobre Seguridad, Terrorismo, Amenazas Híbridas y 
Lucha contra la Delincuencia Organizada y las Nuevas Formas de Delincuencia (en lo 
sucesivo, «el Grupo de Trabajo») tiene por objeto mejorar la supervisión, la coordinación 
y la cooperación entre la UE y América Latina y el Caribe (ALC) para abordar los retos 
comunes en materia de seguridad desde una perspectiva parlamentaria. Esto incluye el 
fortalecimiento del marco birregional para combatir la delincuencia organizada, el 
terrorismo, la ciberdelincuencia y las amenazas híbridas. 
 
II. Mandato  
 
El Grupo de Trabajo se centrará en las siguientes esferas básicas de responsabilidad: 
 

1. Supervisión y seguimiento parlamentarios: 
 

• Supervisar las políticas de seguridad, las tendencias de violencia y los 
sistemas de justicia penal en América Latina. 

• Analizar el impacto de las medidas de seguridad en los derechos humanos 
y la gobernanza democrática. 

 
2. Marco normativo: 

 

• Proponer y apoyar regulaciones birregionales para combatir el crimen 
organizado, el terrorismo y las insurgencias. 

• Identificar lagunas en los marcos jurídicos y proponer la armonización de 
las leyes y los procedimientos en todas las regiones. 

 
3. Nuevas formas de delincuencia: 

 

• Abordar las amenazas emergentes, como la ciberdelincuencia, la trata de 
personas, los delitos financieros y las conexiones entre diversas formas de 
actividad delictiva. 

 
4. Intercambio de información: 

 

• Facilitar el intercambio de datos, mejores prácticas e inteligencia entre la 
UE y ALC. 

• Apoyar la transparencia y la eficacia en la vigilancia de la violencia y la 
delincuencia organizada. 
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III. Herramientas y tareas 
 
El Grupo de Trabajo elaborará un informe que se presentará al pleno de EuroLat. 
 
A fin de cumplir sus objetivos, el Grupo de Trabajo podrá: 
 

• Colaborar con los organismos pertinentes encargados de hacer cumplir la ley, los 
órganos judiciales, las organizaciones de la sociedad civil y las organizaciones 
internacionales para recabar aportaciones y conocimientos especializados. 

• Facilitar consultas y audiencias periódicas para garantizar una comprensión 
completa de las cuestiones de seguridad. 

 
 
IV. Composición y Duración 
 

1. Composición (18 miembros en total): 
 

• El Grupo de Trabajo estará compuesto por siete miembros de cada 
componente (UE y ALC), con un total de catorce miembros (8+8). 

• El Grupo de Trabajo estará copresidido por un representante de la UE y 
otro del componente ALC (1+1). 

 
2. Duración: 

 

• El mandato inicial será de un año, con renovación automática a menos que 
la Mesa Directiva de EuroLat decida otra cosa. El Grupo concluirá su 
mandato con la adopción de su informe por el pleno de EuroLat. 
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VI. Ficha Técnica de la República de 

El Salvador 
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ESTRUCTURA DEL SISTEMA POLÍTICO 

 

Forma de Estado 

El Estado, su forma de gobierno y sistema político se encuentran plasmados en el título 

tercero de la Constitución Política de 1983, cuyos artículos 83 y 85 establecen que El 

Salvador es un Estado soberano y su forma de gobierno es de carácter Republicano, 

Democrático y Representativo. Su sistema político es pluralista y se expresa por medio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
FICHA TÉCNICA 

-Actualizada al 18 de febrero de 2025- 

 
Nombre oficial: República de El Salvador. 
 
Capital: San Salvador. 
 
Día nacional: 15 de septiembre. 
 
Población: 6,628,702 habitantes (est. 
2024, CIA).  
 
Indicadores sociales (2024): 

• Esperanza de vida: 75.9 años.  

• Tasa de natalidad: 17.1 
nacimientos / 1,000 habitantes.  

• Tasa de mortalidad: 5.9 muertes / 
1,000 habitantes.  

 
Religión (2023): católicos romanos 
(43.9%); protestantes (39.6%); 
evangélicos (38.2%); ateos, agnósticos o 
ninguna religión (16.3%); otras religiones 
(0.2%). 

 
Idioma: español.  
 
Moneda: dólar estadounidense y bitcoin.  
 
Fuente: Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación de España; CIA The World 
Factbook. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Superficie: 21,040 Km2.  
 
Límites territoriales: limita al norte y al 
este con Honduras, al oeste con 
Guatemala y al sur con el Océano Pacífico. 
Al este, tiene frontera marítima con 
Nicaragua, en el Golfo de Fonseca, donde 
posee 9 islas.  
 
División administrativa: El Salvador es 
una República centralista dividida en 14 
departamentos agrupados 
geográficamente en tres zonas: oriente, 
centro y occidente. 
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de los partidos políticos. Sus órganos fundamentales son Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial.1 

Poder Ejecutivo 

En el capítulo segundo de la Constitución relativo al órgano ejecutivo se establece que 

este poder se encuentra integrado por el presidente, el vicepresidente de la República, 

los ministros y viceministros de Estado. El periodo presidencial tiene una duración de 

cinco años, sin derecho a la reelección. De acuerdo con el artículo 157 de la Constitución, 

el presidente es el comandante general de la Fuerza Armada. Sus atribuciones y 

obligaciones están descritas en el artículo 168.2 

Para la administración pública, el Estado cuenta con varias secretarías de Estado, cada 

una de ellas es dirigida por un ministro quien actúa con uno o más viceministros. La 

Defensa Nacional y la Seguridad Pública están adscritas a ministerios diferentes. 

También hay un Consejo de Ministros, el cual está integrado por el presidente y el 

vicepresidente de la República y los ministros de Estado.3 Actualmente, el presidente de 

la República es el señor Nayib Bukele (desde el 1 de junio de 2019). 

Poder Legislativo 

Es unicameral. La Asamblea Legislativa es un cuerpo colegiado compuesto por 60 

diputados, elegidos por sufragio universal, por un periodo de 3 años, con posibilidad de 

reelección. Con anterioridad la Asamblea estaba compuesta por 84 diputados, sin 

embargo, en junio de 2023 por solicitud del presidente Bukele, se aprobó una reforma del 

Código Electoral que eliminó el sistema llamado de residuos en la distribución de escaños 

legislativos y redujo la cantidad de 84 a 60 diputados.4 

Su base legal se encuentra en los artículos 121 al 149 de la Constitución. Actualmente el 

presidente de la Junta Directiva de la Asamblea es el diputado Ernesto Alfredo Castro 

Aldana, electo el 01 de mayo de 2021 y reelegido el 01 de mayo de 2024.5 

 
1 Constitución Política de El Salvador. Art. 86. Consultado el 15 de diciembre de 2021 en la URL: 
https://www.oas.org/dil/esp/Constitucion_de_la_Republica_del_Salvador_1983.pdf 
2 Ídem. 
3 Ídem.  
4 Los Angeles Times. Congreso salvadoreño aprueba reforma del Código Electoral y reduce número de 
diputados. 07 de junio de 2023. Consultado el 18 de febrero de 2025, en: 
https://www.latimes.com/espanol/internacional/articulo/2023-06-07/congreso-salvadoreno-aprueba-
reforma-del-codigo-electoral-y-reduce-numero-de-diputados 
5 Asamblea Legislativa de la República de El Salvador. Consultado el 15 de diciembre de 2021 en la URL: 
https://www.asamblea.gob.sv/asamblea/junta-directiva 

Composición actual de la Asamblea Legislativa 

Grupo Parlamentario Integrantes 

Nuevas Ideas 54 

Partido de Concertación Nacional (PCN) 2 

Alianza Republicana Nacionalista (ARENA) 2 

Vamos 1 
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Elaboración propia con información de la Asamblea Legislativa de El Salvador. Consultado el 18 de febrero 
de 2025, en la URL: https://www.asamblea.gob.sv/asamblea/diputados 

De acuerdo con la Unión Interparlamentaria, la Asamblea Legislativa salvadoreña se 

ubica en el lugar 61° a nivel mundial por el número de escaños ocupados por mujeres en 

el parlamento.6 

Poder Judicial 

De conformidad con los artículos 172 a 190 de la Constitución Política de El Salvador, el 

Poder Judicial está integrado por la Suprema Corte de Justicia, las Cámaras de Segunda 

Instancia y demás tribunales que establecen las leyes secundarias. La Suprema Corte 

está integrada por 15 magistrados, uno de ellos es el presidente de la Corte, de la Sala 

de lo Constitucional y del Órgano Judicial. 

En 2021, se reformó la Ley de la Carrera Judicial, lo que derivó en la jubilación automática 

de aproximadamente un tercio de los jueces del país, así como de la Fiscalía y los 

tribunales. La nueva normativa establece la separación inmediata de sus cargos de 

jueces y fiscales que hayan cumplido 60 años o lleven más de 30 de servicio. Impulsada 

por el oficialismo bajo el argumento de combatir la corrupción judicial, la reforma fue 

duramente criticada por la oposición, que la considera una violación a la independencia 

del Poder Judicial.7 

CONTEXTO POLÍTICO 
 

En años anteriores, la República de El Salvador tenía tres partidos principales que 

conformaban la Asamblea Legislativa: el Frente Farabundo Martí para la Liberación 

Nacional (FMLN), la Alianza Republicana Nacionalista (ARENA), y la Gran Alianza para 

la Unidad Nacional (GANA). 

El 1 de junio de 2019, el señor Nayib Bukele asumió como presidente de El Salvador, 

siendo el más joven en América Latina. Con su triunfo, se terminó con un periodo de casi 

tres décadas de bipartidismo entre la ARENA y el FMLN.8  

 
6 Unión Interparlamentaria. Women in National Parliaments. Actualizado a diciembre de 2024. Consultado 
el 18 de febrero de 2025, en:  https://data.ipu.org/women-ranking/?date_month=12&date_year=2024 
7 BBC News Mundo. Reforma judicial en El Salvador: la polémica norma que cesará a un tercio de los 
jueces del país. 02 de septiembre de 2021. Consultado el 18 de febrero de 2025, en: 
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-58417033 
8 Expansión. ¿Quién es Nayib Bukele? 10 datos para conocer al presidente de El Salvador. 20 de junio de 
2019. Consultado el 15 de diciembre de 2021, en la URL: https://expansion.mx/mundo/2019/06/20/quien-
es-nayib-bukele-10-datos-para-conocer-al-presidente-de-el-salvador  

Partido Demócrata Cristiano (PDC) 1 

Total 60 

Mujeres 19 (31.7%) 

Hombres 41 (68.3%) 

Total 60 (100%) 
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En junio de 2019, el Gobierno salvadoreño puso en marcha el Plan de Control Territorial 

para enfrentar los problemas de inseguridad en el país. El 19 de julio de 2021 se anunció 

la fase IV, de siete en total que conforman este plan, denominada como “Incursión” con 

la que se buscó que los elementos de seguridad lleguen a los lugares en los que operan 

los grupos de pandillas. Cabe agregar que esta política permitió a El Salvador salir de la 

lista de países más violentos del mundo.9  

Por otro lado, el 28 de febrero de 2021 se llevaron a cabo elecciones legislativas y 

municipales, en las que el partido oficialista Nuevas Ideas (NI) obtuvo 56 escaños en la 

Asamblea salvadoreña, además de contar con cinco más por su coalición con el partido 

Gran Alianza por la Unidad Nacional (GANA), grupo con el que el señor Bukele obtuvo la 

presidencia. Con este proceso, el partido del mandatario salvadoreño consiguió la 

mayoría calificada en el Parlamento.10 

Entre las primeras acciones de la nueva legislatura de la Asamblea salvadoreña fue la 

destitución y reemplazo de los cinco jueces de la Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema y del fiscal general. Posteriormente, dicha Sala emitió un fallo para que el 

Tribunal Supremo Electoral permitiera "que una persona que ejerza la Presidencia de El 

Salvador y no haya sido presidente en el período inmediato anterior participe en la 

contienda electoral por una segunda ocasión". Lo anterior dio oportunidad para que el 

actual mandatario pudiera buscar la reelección.11     

El 7 de septiembre de 2021 El Salvador implementó el uso de bitcoin como moneda de 

curso legal, siendo el primero a nivel mundial en darle esta categoría. No obstante, se 

han presentado algunas situaciones respecto a fallas en la aplicación de criptomonedas 

del Gobierno llamada “Chivo”, la cual funciona para realizar pagos en dólares o en bitcoin; 

además, solo una pequeña parte de las empresas en el país aceptan el pago con esta 

divisa.12  

Posteriormente, el domingo 4 de febrero de 2024 se llevaron a cabo las elecciones 

presidenciales. De acuerdo con el Tribunal Supremo Electoral (TSE) de El Salvador, el 

actual mandatario obtuvo la reelección con el 84.6% de votos. Asimismo, en los comicios 

 
9 Gobierno de El Salvador. Presidente Nayib Bukele anuncia IV Fase del Plan Control Territorial “Incursión”. 
19 de julio de 2021. Consultado el 15 de diciembre de 2021, en la URL: 
https://www.seguridad.gob.sv/presidente-nayib-bukele-anuncia-iv-fase-del-plan-control-territorial-
incursion/ 
10 Florent Zemmouche. Elecciones Legislativas y Municipales en El Salvador: Una Victoria Central para 
Nayib Bukele. 11 de marzo de 2021. Consultado el 15 de diciembre de 2021, en la URL: 
https://www.fundacioncarolina.es/wp-content/uploads/2021/03/AC-8.-2021.pdf 
11 BBC. El Salvador: la Corte Suprema aprueba la reelección presidencial y le abre las puertas a Bukele a 
un segundo mandato. 5 de septiembre de 2021. Consultado el 15 de diciembre de 2021, en la URL: 
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-58448705 
12 France24. Un mes de Bitcoin en El Salvador: entre aplausos y dolores de cabeza. 7 de octubre de 2021. 
Consultado el 15 de diciembre de 2021, en la URL: 
https://www.france24.com/es/programas/econom%C3%ADa/20211007-el-salvador-bitcoin-primer-mes-
aceptaci%C3%B3n-rechazo  
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legislativos, el partido del gobierno, Nuevas Ideas, obtuvo 54 de los 60 escaños de la 

Asamblea Legislativa.13 

Con este triunfo, el presidente Bukele permanecerá en el poder por cinco años más, 

convirtiéndose en el primer mandatario en ejercer un segundo periodo consecutivo en El 

Salvador desde la promulgación de la actual Constitución en 1983, la cual establece la 

prohibición de la reelección inmediata. A pesar de esta prohibición, los magistrados de la 

Sala de lo Constitucional, designados por una Asamblea Legislativa con mayoría 

oficialista, realizaron una interpretación polémica de la Constitución y autorizaron 

finalmente su candidatura.14 

De acuerdo con los expertos, uno de los principales retos para el segundo mandato del 

Gobierno de Bukele es la economía con el aumento de los precios de la canasta básica 

y el incremento en los costos de las viviendas. De igual manera, se piensa que continuará 

buscando inversión extranjera y la realización de grandes obras y megaproyectos como 

el aeropuerto del Pacífico en La Unión o el nuevo estadio nacional.15   

Por otra parte, el 29 de enero de 2025 la Asamblea Legislativa salvadoreña ratificó una 

reforma constitucional que acelerará las modificaciones que se realicen a la Carta Magna 

para que puedan llevarse a cabo en una sola legislatura con el aval de por lo menos tres 

cuartas partes de las y los diputados. Anteriormente, la Constitución estipulaba que todo 

cambio debía ser aprobado en primera instancia por las y los diputados de una legislatura 

y posteriormente ratificada por el siguiente Congreso. La oposición calificó este hecho 

como "otra muestra de concentración de poder del presidente Nayib Bukele”.16   

POLÍTICA EXTERIOR 
 

Las directrices de la política exterior de El Salvador se han basado en la apertura y el 

pragmatismo con una vocación a favor del multilateralismo con miras a establecer nuevos 

socios de cooperación y de inversiones para su economía. En este sentido, las relaciones 

que mantiene con la comunidad internacional se sustentan en principios como la 

integración regional, la protección de su soberanía e integridad territorial, la cooperación 

 
13 France24. Tras dos semanas, el TSE confirma la victoria de Bukele y el dominio de su partido en el 
Congreso. 20 de febrero de 2024. Consultado el 18 de febrero de 2025, en: 
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20240220-tras-dos-semanas-el-tse-confirma-la-
victoria-de-bukele-y-el-dominio-de-su-partido-en-el-congreso 
14 BBC News Mundo. 3 claves que explican por qué Bukele arrasó en las elecciones en las que fue reelegido 
presidente de El Salvador. 5 de febrero de 2025. Consultado el 18 de febrero de 2025, en: 
https://www.bbc.com/mundo/articles/c04rd0kpe0po 
15 BBC News Mundo. Cómo cambió El Salvador durante el controversial gobierno de Bukele y cuáles serán 
sus prioridades en su segundo mandato. 30 de enero de 2024. Consultado el 18 de febrero de 2025, en: 
https://www.bbc.com/mundo/articles/c51vekykvgqo 
16 El Economista. Congreso de El Salvador valida reforma que acelera cambios a la Constitución. 29 de 
enero de 2025. Consultado el 18 de febrero de 2025, en: 
https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/congreso-salvador-valida-reforma-acelera-cambios-
constitucion-20250129-744179.html 
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internacional para el desarrollo, la promoción de las relaciones económicas, la atención 

de los salvadoreños en el exterior y el respeto a los Derechos Humanos.17 

El país ha sido uno de los principales impulsores de la cooperación en la región por medio 

del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), siendo sede de la Secretaría 

General de este organismo.18 Adicionalmente, en materia comercial, El Salvador se 

adhirió a finales de 2018 a la Unión Aduanera establecida un año antes por Guatemala y 

Honduras.19      

Por varias décadas, Estados Unidos ha sido un socio prioritario para El Salvador, al ser 

el principal donante de ayuda internacional con una cifra estimada de 300 millones de 

dólares al año, alberga de forma regular a cerca de 2.6 millones de salvadoreños y más 

de 300 mil se encuentran en condición de indocumentados, además el país 

centroamericano recibe anualmente por concepto de remesas alrededor de 5,000 

millones de dólares, monto que es casi equivalente al presupuesto total del país.20  

No obstante, según algunos especialistas, las relaciones entre ambos países se 

encuentra en los niveles más bajos de los últimos treinta años debido a las diferencias 

del Gobierno estadounidense con algunas de las medidas llevadas a cabo durante el 

mandato del presidente Bukele, como la destitución de los jueces de la Sala de lo 

Constitucional o la implementación del bitcoin; así como por la imposición de sanciones 

por parte de la administración del expresidente Joe Biden a funcionarios cercanos al 

presidente salvadoreño señalados de negociar con bandas criminales.21           

En contraste, el Gobierno salvadoreño ha dado muestras de acercamiento con China, 

país con el que cuenta con un acuerdo de cooperación para la inversión pública de 500 

millones de dólares para la construcción de un estadio de fútbol, una biblioteca, un muelle, 

plantas potabilizadoras de agua y desarrollos turísticos. Asimismo, la Casa Presidencial 

de El Salvador ha señalado que “el potencial de la relación con Rusia es grandísimo”.22  

Las acciones del Gobierno del mandatario Bukele han tenido impacto en el ámbito 

internacional en virtud del posicionamiento de El Salvador como un punto de desarrollo 

de Centroamérica. En este proceso, el restablecimiento de las buenas relaciones con 

 
17 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación de España. Ficha país El Salvador. Mayo 
de 2021. Consultado el 15 de diciembre de 2021, en la URL: 
http://www.exteriores.gob.es/Documents/FichasPais/ELSALVADOR_FICHA%20PAIS.pdf 
18 Ídem.  
19 SICA. Unión aduanera. Consultado el 15 de diciembre de 2021, en la URL: 
https://www.sica.int/iniciativas/aduanas  
20 BBC. Bukele y Biden: 5 momentos de la creciente tensión entre EE.UU. y El Salvador y cómo afecta a 
dos aliados históricos. 15 de diciembre de 2021. Consultado el mismo día, en la URL: 
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-59558957 
21 Ídem.  
22 El País. La diplomacia de Bukele: Estados Unidos, China y el juego de los desplantes. 22 de mayo de 
2021. Consultado el 15 de diciembre de 2021, en la URL: https://elpais.com/internacional/2021-05-22/la-
diplomacia-bukele-estados-unidos-china-y-el-juego-de-los-desplantes.html 
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Estados Unidos y México fue fundamental.23 En el caso de México, se reflejó en la 

inclusión de El Salvador como el primer país en formar parte del programa Sembrando 

Vida en 2019, del Plan de Desarrollo Integral para Centroamérica.24 

Por su parte, la relación bilateral con Estados Unidos se fortaleció cuando su gobierno 

levantó la alerta de viaje que instaba a sus ciudadanos a reconsiderar visitar El Salvador, 

lo que abrió nuevas oportunidades de inversión internacional, especialmente en el 

desarrollo de Surf City, una plataforma turística diseñada para aprovechar el potencial del 

país en el ámbito del surf. En este contexto, el presidente Bukele solicitó a Estados 

Unidos un trato diferenciado respecto a Honduras y Guatemala en materia migratoria, 

argumentando que la reducción de homicidios alcanzada con el Plan Control Territorial 

también ha contribuido significativamente a disminuir la migración irregular.25 

En el ámbito de la diplomacia, el Gobierno de Nayib Bukele ha impulsado la ampliación 

de vínculos con socios internacionales en todas las regiones del mundo con la apertura 

de embajadas salvadoreñas en Singapur, Noruega, Portugal, Türkiye, Vietnam, 

Marruecos, la primera del país en el continente africano, y en Arabia Saudita.26 

SITUACIÓN ECONÓMICA 
 

De acuerdo con el Banco Mundial, el país ha registrado en dos 

ocasiones desde el año 2000 un PIB por arriba del 3%. 

Relacionado con ello, se han reducido los índices de pobreza, al 

disminuir del 39% en 2007 al 22.3% en 2019. Asimismo, se ubicó 

como el país más igualitario de América Latina y el Caribe 

derivado del crecimiento favorable a las personas de escasos 

recursos y una mayor prosperidad compartida.27  

No obstante, aunque la economía se recuperó por completo 

después de la pandemia, con un crecimiento del 3.5% en 2023, 

 
23 Gobierno de El Salvador. Presidente de la República. Consultado el 18 de febrero de 2025, en: 
https://www.presidencia.gob.sv/presidente-de-la-republica/ 
24 Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). Inician primeras acciones del Programa “Sembrando Vida” 
en El Salvador. 19 de julio de 2019. Consultado el 18 de febrero de 2025, en: 
https://www.gob.mx/sre/articulos/inician-primeras-acciones-del-programa-sembrando-vida-en-el-
salvador?idiom=es#:~:text=En%20ese%20sentido%2C%20indic%C3%B3%20que,a%20j%C3%B3venes
%20bajo%20este%20esquema. 
25 Gobierno de El Salvador. Presidente de la República. Op, cit.  
26 Ministerio De Relaciones Exteriores De El Salvador. Cancillería presenta avances de la política exterior 
y atención a la diáspora a través iniciativas y resultados concretos ante la Asamblea Legislativa. Consultado 
el 18 de febrero de 2025, en: https://rree.gob.sv/cancilleria-presenta-avances-de-la-politica-exterior-y-
atencion-a-la-diaspora-a-traves-iniciativas-y-resultados-concretos-ante-la-asamblea-legislativa/ 
27 Banco Mundial. El Salvador: panorama general. Octubre de 2021. Consultado el 15 de diciembre de 
2021, en la URL: https://www.bancomundial.org/es/country/elsalvador/overview#1 

Estructura del Producto 
Interno Bruto de El Salvador 
(est. 2023): 

• Agricultura: 4.6% 

• Industria: 25% 

• Servicios: 59.8% 

Fuente: CIA The World 
Factbook. 
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la pobreza ha aumentado al 30.3% en el mismo año. Se estima que aproximadamente el 

10% de la población vive actualmente en pobreza extrema.28 

El desempeño reciente de la economía se ha visto impulsado por la inversión pública, el 

aumento de las exportaciones y el consumo privado, respaldados por una mayor 

demanda externa, el incremento de las remesas y una percepción más favorable del clima 

de negocios. Además, desde 2022, las estrictas políticas de seguridad han logrado una 

reducción significativa de la delincuencia y la violencia de pandillas, lo que ha favorecido 

el crecimiento económico.29 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) estima que en 2025 El Salvador tendrá un 

crecimiento del PIB de 3% y una taza del 1.9% de inflación.30 

Comercio Exterior (2023):31   

• Exportaciones: $ 10,629 millones de 

dólares. 

• Importaciones: $ 17,032 millones de 

dólares.  

 

Principales Socios Comerciales (2022):32 

 

Exportaciones: Estados Unidos (38%), 

Guatemala (16%), Honduras (16%), Nicaragua 

(7%), Costa Rica (4%).  

 

Importaciones: Estados Unidos (30%), China 

(16%), Guatemala (12%), México (8%), 

Honduras (6%).   

Principales Exportaciones (2022): prendas de 
vestir, productos plásticos, condensadores 
eléctricos, telas y azúcar. 
 
Principales Importaciones (2022): petróleo 
refinado, prendas de vestir, gas natural y 
productos plásticos. 

 
 

 
28 Banco Mundial. El Salvador: panorama general. Consultado el 18 de febrero de 2025, en: 
https://www.bancomundial.org/es/country/elsalvador/overview 
29 Ídem.  
30 Fondo Monetario Internacional (FMI). El Salvador. Consultado el 18 de febrero de 2025, en: 
https://www.imf.org/en/Countries/SLV 
31 CIA. El Salvador. Consultado el 18 de febrero de 2025, en: https://www.cia.gov/the-world-
factbook/countries/el-salvador/#economy 
32 Ídem.  
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